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	TÉRMINOS DE REFERENCIA (Art. 78 RLOSNCP)

	TIPO DE PRODUCTO 
	SERVICIO
	X
	 
	
	

	IDENTIFICACIÓN DEL OBJETO
	CONTRATACIÓN DEL SERVICIO ………….

	CÓDIGO CPC (Clasificador Central de Productos)
	873400031
	SERVICIO DE ………….

	Fecha: Dia/Mes/ Año
	26/03/2024

	PROCESO
	IC-CRSSM-2024-000

	ÁREA REQUIRENTE 
	UNIDAD ……

	RESPONSABLE DEL ÁREA REQUIRENTE 
	
	CARGO
	

	REQUERIMIENTO 

	REFERENCIA AL PAC
	SI
	X
	NO
	
	Justificar
	 

	

	1. ANTECEDENTES 

	INDICAR DOCUMENTOS QUE ANTECEDEN AL PROCESO DE CONTRATACIÓN 


	2. BASE NORMATIVA

	
CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA DEL ECUADOR
El Art. 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución;
El artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “Art. 227.- La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.”;
El artículo 288 de la Constitución de la República del Ecuador indica: “Art. 288.- Las compras públicas cumplirán con criterios de eficiencia, transparencia, calidad, responsabilidad ambiental y social. Se priorizarán los productos y servicios nacionales, en particular los provenientes de la economía popular y solidaria, y de las micro, pequeñas y medianas unidades productivas.”;
CÓDIGO ORGÁNICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL AUTONOMÍA Y DESCENTRALIZACIÓN
El Art. 278 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, establece: “Gestión por contrato. - En la adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios, incluidos los de consultoría, los gobiernos autónomos descentralizados observarán las disposiciones, principios, herramientas e instrumentos previstos en la Ley que regule la contratación pública”. 
LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA –LOSNCP
El Art. 3 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: “Principios. - Para la aplicación de esta Ley, y priorizando el interés público por encima del privado respetando el marco constitucional y legal, se vigilará la integridad de los procedimientos y contratos que de ella se deriven, en estricto cumplimiento de la normativa. Se observarán especialmente los principios de legalidad, trato justo, participación nacional, seguridad jurídica, concurrencia, igualdad, sostenibilidad, simplificación, transparencia, integridad, del resultado; y, mejor valor por dinero; sin perjuicio de los establecidos en el Código Orgánico Administrativo y en otra normativa que fuere aplicable…”;
El Artículo 21 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública establece: “Portal de Contratación Pública. - s la plataforma informática oficial de contratación pública del Ecuador, será de uso obligatorio para proveedores y entidades contratantes, y será administrado por el SERCOP. El Portal de Contratación Pública contendrá respecto de todas las modalidades de contratación pública, salvo las sometidas a reserva por mandato de la Ley, entre otras, el RUP, catálogos o repertorios de compras, documentación o información de todas las fases de las contrataciones públicas, estadísticas, contratistas incumplidos o adjudicatarios fallidos, otras sanciones establecidas y la información sobre el estado de las contrataciones públicas. Será el único medio empleado para realizar todo procedimiento electrónico de contratación pública, de acuerdo con las disposiciones de la presente Ley y su Reglamento…”. 
El Art. 46 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, específicamente expresa: “Las Entidades Contratantes deberán consultar el catálogo electrónico previamente a establecer procesos de adquisición de bienes y servicios. Solo en caso de que el bien o servicio requerido no se encuentre catalogado se podrá realizar otros procedimientos de selección para la adquisición de bienes o servicios, de conformidad con la presente Ley y su Reglamento…”;
LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA
El Art. 41.3 de la Ley Orgánica para la Planificación y Desarrollo Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, dispone: “En todos los procesos de contratación pública para la compra, adquisición o contratación de obras, bienes y servicios en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, se aplicarán acciones afirmativas para los productores y proveedores locales residentes amazónicos, Al menos el 80% de servicios y/o mano de obra deberá pertenecerá la jurisdicción especifica en la cual se ejecute la contratación, requisito que deberá constar explícito y obligatoriamente en los respectivos términos de referencia”. 
La disposición general Quinta de la Ley Orgánica para la Planificación y Desarrollo Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, dispone: “En todos los procesos de contratación pública para la compra, adquisición o contratación de obras, bienes y servicios en la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, se aplicarán acciones afirmativas para los productores y proveedores locales residentes amazónicos, Al menos el 80% de servicios y/o mano de obra deberá pertenecerá la jurisdicción especifica en la cual se ejecute la contratación, requisito que deberá constar explícito y obligatoriamente en los respectivos términos de referencia”. 
REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA PARA LA PLANIFICACIÓN Y DESARROLLO INTEGRAL DE LA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL ESPECIAL AMAZÓNICA
El Art. 3 del Reglamento a la Ley Orgánica para la Planificación y Desarrollo Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, dispone: “Territorio de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica: La Circunscripción Territorial Especial Amazónica comprende el área terrestre de las provincias amazónicas de Morona Santiago, Napo, Orellana, Pastaza, Sucumbíos y Zamora Chinchipe, que incluye áreas pobladas y no pobladas que corresponden geográficamente a la meseta amazónica y a las estribaciones a la Cordillera Oriental de los Andes, los recursos hídricos, fluviales, mineros, el subsuelo del área terrestre, el espacio aéreo y la órbita geoestacionaria”. 
REGLAMENTO A LA LEY ORGÁNICA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA –LOSNCP
El Art. 22. del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, prescribe: “Información relevante. - Para efectos de publicidad y política de gobierno
abierto de los procedimientos de contratación en el Portal de Contratación Pública, se entenderá como información relevante la siguiente:
1. Informe de necesidad de la contratación;
2. Proformas y cotizaciones recibidas en la fase preparatoria para la elaboración del instrumento de determinación del presupuesto referencial;
3. Instrumento de determinación del presupuesto referencial;
4. Estudios de desagregación tecnológica, en caso de ser requerido;
5. Estudios, diseños o proyectos;
6. Términos de referencia y/o especificaciones técnicas;
7. Certificación PAC;
8. Certificación presupuestaria;
9. En los procedimientos de arrendamiento de bienes inmuebles, la respectiva autorización emitida por el ente regulador de gestión inmobiliaria del sector público para el inicio del procedimiento de arrendamiento, en los casos que corresponda; y, prórroga y/o renovación de los contratos, de ser procedente.
10. Invitación a proveedores, de ser el caso;
11. Pliegos;
12. Resolución de inicio, aprobación de pliegos y de cronograma (convocatoria);
13. Preguntas, respuestas y aclaraciones de los procedimientos de contratación;
14. Actas (preguntas, respuestas y aclaraciones, apertura de las ofertas; convalidación de errores;
calificación, y acta de negoción, en los casos que corresponda), y demás documentación precontractual;
15. Informe de evaluación de las ofertas realizado por la Comisión Técnica o el servidor designado para el efecto, en el que se recomiende a la máxima autoridad o su delegado de forma expresa, la adjudicación o la declaratoria de desierto, según sea el caso;
16. Oficios y comunicaciones remitidos por el SERCOP respecto a las acciones de supervisión y control realizados a procedimientos de contratación;
17. Resolución de adjudicación o declaratoria de desierto o cancelación;
18. Oferta del oferente ganador, la cual será publicada conjuntamente con la calificación de
ofertas, o con la adjudicación en el caso de subasta inversa electrónica, u otros procedimientos que defina el SERCOP;
19. De ser el caso, la resolución de declaratoria de adjudicatario fallido, y la respectiva notificación;
20. Reclamos o recursos presentados;
21. La resolución o pronunciamiento final de los reclamos o recursos presentados;
22. Contrato y su protocolización, de ser el caso, y los documentos que acrediten la calidad de los comparecientes;
23. Garantías;
24. Contratos complementarios, modificatorios, o adendas modificatorias, de haberse suscrito;
25. Documento de aprobación de la entidad contratante para la subcontratación, en los casos que corresponda;
26. Actas y documentos relacionados con la suspensión y prórrogas del contrato;
27. Comunicaciones al contratista respecto de la aplicación de multas u otras sanciones; y, acto administrativo de multa o sanción;
28. Cronogramas de ejecución de actividades contractuales y de pagos;
29. Comprobante de pagos realizados;
30. Informe previo a la recepción provisional y final, de ser el caso, actas de entrega recepción, o actos administrativos relacionados con la terminación del contrato;
31. En caso de terminar unilateralmente el contrato, se deberá publicar la siguiente documentación:
a) Informes técnico, económico y jurídico;
b) Notificación de la decisión de terminación unilateral;
c) Resolución de terminación unilateral del contrato; y,
d) Notificación de la resolución de terminación unilateral del contrato realizada al menos
por uno de los medios aceptados por la normativa vigente;
32. En caso de terminar el contrato por mutuo acuerdo, se publicará el acuerdo de terminación
de mutuo acuerdo del contrato, así como los informes técnicos y económicos
correspondientes;
33. Certificado de cumplimiento otorgado por la UAFE, y presentado por el contratista en la fase contractual, cuando sea el caso;
34. En los procedimientos de contratación para la ejecución de obras se publicará, además: orden de inicio de trabajos; órdenes de cambio y diferencias en cantidades de obras, diferencias de rubros existentes o creación de rubros nuevos; certificación de disponibilidad presupuestaria, de ser el caso; y, decisiones adoptadas por la Junta de Resolución de Disputas cuando sea procedente; y,
35. Cualquier documento adicional que la entidad contratante considere pertinente.
La información relativa a los proveedores invitados será generada por el propio sistema y se mantendrá disponible de manera pública en el Portal de Contratación Pública.
Cualquier actuación administrativa que se efectúe por delegación, deberá contener la mención expresa del instrumento que otorgó la delegación y por el cual se actúa.
Toda la información relacionada con la fase contractual deberá publicarse, preferentemente, en el momento que se genere y suscriba la documentación relevante.
El Servicio Nacional de Contratación Pública podrá calificar otros documentos como información relevante que deberá ser publicada en el Portal.
Las actuaciones registradas en el Portal de Contratación Pública tendrán plena validez jurídica y valor probatorio.
Es obligación de la entidad contratante el cumplimiento del cronograma establecido en el Portal de Contratación Pública, durante la fase precontractual, así como la publicación de la información de las otras fases de la contratación conforme lo previsto en el presente Reglamento.
El Art. 76 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: “Formulación de las especificaciones técnicas y términos de referencia. – Antes de iniciar un procedimiento de contratación pública, la entidad contratante deberá contar con las especificaciones técnicas de los bienes o rubros requeridos; o, los términos de referencia para servicios, incluidos los de consultoría, de conformidad con lo que establezcan los análisis, diseños, diagnósticos, o estudios con los que, como condición previa, debe contar la entidad contratante.
Se entenderá como especificación técnica, a las características fundamentales que deberán cumplir los bienes o rubros requeridos, mientras que los términos de referencia constituirán las condiciones específicas bajo las cuales se desarrollará la consultoría o se prestarán los servicios. La contratación de servicios incluido consultoría estará sujeta a la formulación de términos de referencia. No obstante, atendiendo a la naturaleza del servicio requerido, se podrán incorporar adicionalmente especificaciones técnicas relativas a los bienes necesarios para su ejecución, siempre y cuando no se modifique el objeto de contratación, por tanto, esta variación solo podrá repotenciar o mejorar el objeto de contratación previamente delimitado”. 
EL Art. 78 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: “Términos de referencia. - Para elaborar los términos de referencia se tomarán en cuenta los siguientes aspectos:
1. Se establecerán en función de las necesidades específicas a ser cubiertas, de los objetivos, características y condiciones de prestación o desarrollo requeridos, así como, de los requisitos técnicos, de sostenibilidad en lo que fuera aplicable, funcionales o tecnológicos, bajo los que deben ser prestados;
2. Los términos de referencia deben ser claros, completos y detallados de tal forma que no haya lugar a ambigüedades o contradicciones que propicien o permitan diferentes interpretaciones de una misma disposición, ni indicaciones parciales;
3. Los términos de referencia para la contratación de servicios incluidos los de consultoría contendrán obligatoriamente los siguientes aspectos:
a) Alcance;
b) Metodología de trabajo;
c) Información que dispone la entidad;
d) Productos o servicios esperados;
e) Plazo de ejecución: parciales y/o total;
f) Personal técnico/equipo de trabajo/recursos, en el caso que corresponda;
g) Forma y condiciones de pago;
h) Multas;
i) Obligaciones de las partes; y,
j) Parámetros de evaluación y calificación según corresponda.
4. Los términos de referencia se establecerán con relación exclusiva a los servicios objeto del procedimiento y no con relación a los consultores o proveedores”. 
NORMAS DE CONTROL DEL SECTOR PÚBLICO Y JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO
La norma general número 406-03 de las Normas de Control del Sector Público y Jurídicas de Derecho Privado establece: “Las entidades y organismos del sector público realizarán las contrataciones para adquisición o arrendamiento de bienes, ejecución de obras y prestación de servicios incluidos los de consultoría, a través del Sistema Nacional de Contratación Pública.
La máxima autoridad establecerá los controles que aseguren que las adquisiciones se ajusten a lo planificado, a la vez que determinará los lineamientos con el área requirente que servirán de base para una adecuada administración de las compras de bienes considerando, entre otras, las siguientes medidas: 
-Las adquisiciones serán solicitadas, autorizadas y ejecutadas con la anticipación suficiente y en las cantidades justificadas técnicamente; y, deberán considerar el tiempo que le toma a cada entidad la realización de un proceso de contratación hasta la adjudicación…”. 
NORMATIVA SECUNDARIA DEL SISTEMA NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA
El Art. 6 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: “Información relevante. - Además de la información relevante señalada en el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, se considerará la siguiente:
1. En la fase preparatoria y precontractual:
1.1. Proformas y cotizaciones recibidas en la fase preparatoria para la elaboración del instrumento de determinación del presupuesto referencial;
1.2. Actas de: preguntas y respuestas; apertura de las ofertas; convalidación de errores; y, calificación, en los casos que corresponda;
1.3. Informe de evaluación de las ofertas realizado por la Comisión Técnica o el servidor designado para el efecto, en el que se recomiende a la máxima autoridad o su delegado, la adjudicación o la declaratoria de desierto, según sea el caso;
1.4. Oficios y comunicaciones remitidos por el SERCOP respecto a las acciones de control y monitoreo realizados a procedimientos de contratación;
1.5. De ser el caso, la resolución de declaratoria de adjudicatario fallido, y la respectiva notificación a éste;
y,
1.6. En los procedimientos de arrendamiento de bienes inmuebles, la respectiva autorización emitida por el ente regulador de gestión inmobiliaria del sector público para el inicio del procedimiento de arrendamiento, en los casos que corresponda; y, prórroga y/o renovación de los contratos, de ser procedente.
La información relativa a los proveedores invitados será generada por el propio sistema y se mantendrá disponible de manera pública en el portal COMPRASPÚBLICAS.
2. En la fase contractual y de ejecución:
2.1. Contrato y su protocolización, de ser el caso, y los documentos que acrediten la calidad de los comparecientes;
2.2. Notificación de disponibilidad del anticipo, cuando corresponda;
2.3. Contratos complementarios, modificatorios o adendas modificatorias, con su respectiva certificación de disponibilidad presupuestaria, de ser el caso;
2.4. Documento de aprobación de la entidad contratante para la subcontratación, en los casos que corresponda;
2.5. Informe previo a la recepción provisional y final, de ser el caso; o actas de recepción provisional, parcial, total y definitiva suscritas, según corresponda;
2.6. Cronogramas de ejecución de actividades contractuales y de pagos;
2.7. Comunicaciones al contratista respecto de la aplicación de multas u otras sanciones; y, acto administrativo de multa o sanción;
2.8. En caso de terminar unilateralmente el contrato, se deberá publicar la siguiente documentación:
a) Informes técnico, económico y jurídico;
b) Notificación de la decisión de terminación unilateral;
c) Resolución de terminación unilateral del contrato; y,
d) Notificación de la resolución de terminación unilateral del contrato realizada al menos por uno de los medios aceptados por la normativa vigente;
2.9. En caso de terminar el contrato por mutuo acuerdo, se publicará el acuerdo de terminación de mutuo acuerdo del contrato, así como los informes técnicos y económicos correspondientes;
2.10. Actas y documentos relacionados con la suspensión y prórrogas del contrato;
2.11. Cualquier acto administrativo dentro de esta fase emitido por la máxima autoridad de la entidad contratante o su delegado;
2.12. En los procedimientos de contratación para la ejecución de obras se publicará, además: orden de inicio de trabajos; órdenes de cambio y diferencias en cantidades de obras, diferencias de rubros existentes o creación de rubros nuevos; certificación de disponibilidad presupuestaria, de ser el caso; y,
decisiones adoptadas por la Junta de Resolución de Disputas, cuando sea procedente; y,
2.13. Certificado de cumplimiento de la UAFE entregado por el contratista, cuando sea el caso.
Toda la información relacionada con la fase contractual y de ejecución deberá publicarse antes de finalizar el procedimiento en el portal COMPRASPÚBLICAS”. 
El Art. 20 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: “Documentos firmados electrónicamente. - Los documentos emitidos en todas las fases de la
contratación pública deberán ser suscritos con firma electrónica, excepto en los procedimientos de régimen especial señalados en el artículo 2, número 2 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, declarados confidenciales y reservados; y, demás casos contemplados en el Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.
Se entenderá como fecha de suscripción de los documentos no contemplados en el artículo 35 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, la que conste en el documento, independientemente de la fecha de consignación de las firmas electrónicas”. 
El Art. 39 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública, establece: “Contrataciones realizadas en circunscripción Territorial Especial Amazónica.- Cuando el lugar donde se va a ejecutar la obra o se destinarán los bienes y servicios objeto de la contratación, pertenezca al ámbito territorial determinado en el artículo 2 de la Ley Orgánica para la Planificación Integral de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica, el oferente, de resultar adjudicado deberá garantizar que, para la ejecución del contrato, contará con al menos el 70% de servicios o mano de obra de residentes de esa circunscripción, con excepción de aquellas actividades para las que no exista personal calificado o que el bien sea de imposible manufacturación en ese ámbito geográfico”. 
El Art. 49 de la Normativa Secundaria del Sistema Nacional de Contratación Pública, dispone: “Clasificador Central de Productos (CPC).- Es la clasificación codificada que incluye categorías
para todo lo que pueda ser objeto de contratación (nacional o internacional) o que pueda almacenarse y que es el resultado de las actividades económicas realizadas en las industrias.
Comprende bienes muebles e inmuebles, así como servicios y activos tangibles e intangibles.
Las entidades contratantes sujetas a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública para la elaboración y publicación del Plan Anual de Contratación en el portal COMPRASPÚBLICAS, elegirán un código CPC de nueve (9) dígitos para los bienes, obras o servicios incluidos los de consultoría que programarán contratar en el ejercicio fiscal correspondiente”. 
ORDENANZA SUSTITUTIVA A LA ORDENANZA SUSTITUTIVA DEL PATRONATO DE AMPARO SOCIAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SHUSHUFINDI POR CENTRO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y SOLIDARIA MUNICIPAL JORGE CAJAS GARZÓN DEL CANTÓN SHUSHUFINDI
Con fecha 26 de enero de 2024, el consejo Municipal aprobó en Segundo y definitivo debate la Ordenanza Sustitutiva, en la que el Consejo Municipal RESOLVIÓ expedir la “Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta la Organización, Administración y Funcionamiento del Centro de Responsabilidad Social y Solidaria Municipal “Jorge Cajas Garzón” del Cantón Shushufindi”.
El Art. 1 de la Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta la Organización, Administración y Funcionamiento del Centro de Responsabilidad Social y Solidaria Municipal “Jorge Cajas Garzón” del Cantón Shushufindi, indica: “Naturaleza Jurídica. El Centro de Responsabilidad Social y Solidario Municipal Jorge Cajas Garzón del Cantón Shushufindi, es una entidad de derecho público, desconcentrada del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Shushufindi, con carácter de servicio social, con autonomía política, administrativa y financiera que, comprende el derecho y la capacidad efectiva de la entidad para regirse mediante normas, reglamentos y órganos de administración propios”.
El numeral 5 del Art. 28 de la Ordenanza Sustitutiva que Reglamenta la Organización, Administración y Funcionamiento del Centro de Responsabilidad Social y Solidaria Municipal “Jorge Cajas Garzón” del Cantón Shushufindi, indica: “Son funciones del Director/a General del Centro de Responsabilidad Social y Solidaria Municipal Jorge Cajas Garzón del Cantón Shushufindi, además de las definidas en la Ley, decreto o acuerdos pertinentes, las siguientes…”.  “… 5. Efectuar la contratación de bienes y servicios que se requieran, dentro del límite de gastos autorizados, en el marco del Plan Anual de Contratación, y de forma responsable para suplir necesidades del Centro de Responsabilidad Social y Solidaria Municipal Jorge Cajas Garzón del Cantón Shushufindi…”. 
ORDENANZA QUE REGULA Y GARANTIZA LA CONTRATACIÓN DEL EMPLEO PREFERENTE, ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS DE LAS Y LOS RESIDENTES DEL CANTÓN SHUSHUFINDI.
El Art. 12 de la Ordenanza que Regula y Garantiza la Contratación del Empleo Preferente, Adquisición de Bienes y Servicios de las y los Residentes del cantón Shushufindi, dispone: “Las personas naturales y jurídicas determinadas en el Art. 1 de la presente ordenanza, para los contratos de ejecución de obras, adquisición de bienes y prestación de servicios incluidos los de consultoría, el adjudicatario deberá obligatoriamente adquirir no menos del 80% de los bienes, materiales y/o servicios en la jurisdicción del cantón Shushufindi, en el evento de que no existan en la localidad los bienes y/o materiales requeridos, previo la autorización emitida por el Administrador del Contrato, Fiscalizador o quien haga sus veces y una vez que se ha demostrado fehacientemente la inexistencia de los bienes y/o materiales, se podrá adquirir fuera de la circunscripción del cantón Shushufindi, en primer lugar los cantones de la Provincia Sucumbíos y en el evento de no existir, podrá adquirirlos en las demás provincias de la circunscripción territorial amazónica.
Debiendo los bienes y/o servicios ofertados en esta jurisdicción cantonal, estar acordes a los precios de mercado de la Región, como medida de protección para el oferente/consumidor, los expendedores de los bienes y/o servicios estarán sujetos de control conforme lo preceptúa los artículos 51 y 53 de la Ley Orgánica de Defensa del Consumidor para de esta manera evitar cualquier práctica desleal que tienda a causar la especulación indiscriminada de precios, dentro de la jurisdicción local por las condiciones de vida, entiéndase económica, social, ambiental por ser una zona especial”. 

AGREGAR NORMATIVA APLICABLE PERTINENTE AL PROCESO DE CONTRATACION Y REFERENTE A LA UNIDAD REQUIRENTE 


	3. OBJETIVOS:

	

	4. ALCANCE:

	El Centro de Responsabilidad Social y Solidaria Municipal ¨Jorge Cajas Garzón ¨ del Cantón Shushufindi con la adquisición del servicio de …………

	5. METODOLOGIA DE TRABAJO

	



	6. INFORMACIÓN QUE DISPONE LA ENTIDAD.

	El Centro de Responsabilidad Social y Solidaria Municipal “Jorge Cajas Garzón” del Cantón Shushufindi una vez adjudicado el proceso entregara al oferente adjudicado la siguiente información: 
1. Datos del Administrador de la Orden de Compra/ Contrato, funcionario al cual debe dirigirse cualquier comunicación relacionada con la ejecución del servicio………. 
.

	7. PRODUCTOS O SERVICIOS ESPERADOS 

	DETALLAR ESPECIFICAMENTE EL SERVICIO QUE SE REQUIERE QUE BRINDE EL PROVEDOR, CARACTERISTICAS Y CONDICIONES DE PRESTACIÓN, ASÍ COMO LOS REQUSITOS TÉCNICOS, FUNCIONALES O TECNOLOGICOS.   

	

	8. PLAZO DE EJECUCIÓN: PARCIAL Y/O TOTAL

	8.1 CONTADO A PARTIR DE O INDICAR TEMPORALIDAD O FRECUENCIA DEL SERVICIO:
	· El plazo para la entrega del servicio a entera satisfacción de la entidad contratante es de (12 MESES), contados a partir de la fecha de suscripción de la orden de compra/contrato. 




	9. PERSONAL TECNICO/EQUIPO DE TRABAJO/RECURSOS 

	
INDICAR LOS ASPECTOS TECNICOS DE PERSONAL O RECURSOS A EMPLEAR



	10. MULTAS: Se aplicará de conformidad a lo previsto con el inciso 3 del Art. 375 del Reglamento a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. 

	a) RETRASO INJUSTIFICADO PORCENTAJE DIARIO:
	1 x 1000

	b) EXCEPCIONES
	Conforme lo dispuesto en el artículo 30 del Código Civil, no se aplicará multas, en el evento de caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobado y aceptado por la entidad contratante; para lo cual, se seguirá el procedimiento establecido en el artículo 357 de este Reglamento

	10. GARANTÍA

	De acuerdo al objeto de la contratación y a lo establecido en los artículos 85, 86 Y 87 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, en concordancia con el Art. 350 del Reglamento Ibidem, se pueden establecer garantía de fiel cumplimiento, garantía por anticipo y garantía técnica. En el presente procedimiento se requerirá la presentación de la siguiente garantía:
INDICAR QUE TIPO DE GARANTÍA SE REQUIERE PARA EL CABAL CUMPLIMIENTO DEL SERVICIO 

	11. FORMA Y CONDICIONES DE PAGO

		CONTRAENTREGA
	
	MENSUAL
	


	











Condiciones de pago: La entidad contratante de manera justificada deberá indicar con precisión los requisitos indispensables para proceder con el pago.
	El pago se lo realizara MENSUAL con la entrega de la factura previo informe de satisfacción del administrador del contrato y demás documentos que solicite la Entidad contratante, a través del mencionado funcionario.
EN CASO DE PAGO TOTAL DE FACTURA SE DEBERA INDICAR, QUE EL PAGO SE REALIZARÁ EN EL TERMINO DE 30 DIAS A PARTIR DE LA PRESENTACIÓN DE LA FACTURA
Se presentará una PREFECTURA el cual será solicitada por el Administrador de la Orden de Compra. 
Para la cancelación del pago, el área Financiera de la Entidad procederá a solicitarle al proveedor a través de los medios electrónicos de contacto la emisión de la FACTURA para su cancelación. 
· ACTA DE INSTALACIÓN DE DISPOSITIVOS GPS Y ACTIVACIÓN DEL SERVICIO, aprobado por el Administrador de la orden de compra/servicio, únicamente en el primer pago.
· ACTA DE CAPACITACIÓN Y ENTREGA DE USUARIOS Y CLAVES A LOS SERVIDORES DESIGNADOS por el administrador, únicamente en el primer pago.
· ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN firmado por los funcionarios que intervengan en la Recepción por la instalación en el primer pago.
· ACTA ENTREGA-RECEPCIÓN- DEFINITIVA Para el último pago de la orden de servicio, se suscribirá el acta entrega recepción definitiva de conformidad, entre el Administrador de la Orden de Compra/Contrato y el Proveedor.


	








Documentos habilitantes para el pago: Detallar con precisión los documentos que serán requeridos para proceder con el pago, los mismos que no pueden constituir una dificultad para el pago.
	· El proveedor deberá entregar la factura correspondiente dentro del término mínimo de 5 DÍAS DE CADA MES, para lo cual deberá presentar los siguientes documentos. EN CASO DE SERVICIO MENSUAL 
· CERTIFICADO BANCARIO al cual se le realizara la transferencia de los fondos en el primer pago. 
· FACTURA electrónica que cumpla con la normativa tributaria detallada con el mes de la facturación realizada.
· INFORME MENSUAL por parte del Administrador de la orden de compra/servicio, por el servicio recibido.


	Fecha máxima para entrega de facturas: Consultar al área financiera la fecha hasta la cual se reciben facturas para el trámite de pagos.
	Entregas PARCIALES acorde a la ejecución MENSUAL del servicio durante la vigencia del contrato, dentro del término de los primeros 5 DÍAS DE CADA MES.




	12. [bookmark: _Hlk129853805]VIGENCIA DE LA OFERTA

	Las ofertas se entenderán vigentes por el periodo mínimo de 30 (TREINTA) DÍAS de acuerdo con lo establecido en el artículo 29 de la LOSNCP. 

	13. ADMINISTRADOR DE LA ORDEN DE CONTRATO

	El Administrador de la Orden de Contrato es quien deberá velar por el fiel cumplimiento de este, cumplimiento de la normativa y además será el responsable de suscribir las actas de entrega-recepción e informe de satisfacción acorde al Art. 92 de LOSNCP y Arts. 359 y 361 del Reglamento General a la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública. Será designado por la máxima autoridad del Centro de Responsabilidad Social y Solidaria Municipal “Jorge Cajas Garzón” del Cantón Shushufindi, realizará las siguientes funciones:
1. Coordinar todas las acciones necesarias para garantizar la debida ejecución del contrato;
2. Imponer las multas establecidas en el contrato, para lo cual se deberá respetar el debido proceso;
3. Reportar a la máxima autoridad de la entidad contratante, cualquier aspecto operativo, técnico, económico y de otra naturaleza que pudieren afectar al cumplimiento del contrato;
4. Coordinar con las direcciones institucionales y con los profesionales de la entidad
contratante, que, por su competencia, conocimientos y perfil, sea indispensable su
intervención para garantizar la debida ejecución del contrato;
5. Notificar la disponibilidad del anticipo cuando sea contemplado en el contrato como forma
de pago coordinando con el área financiera de la entidad contratante;
6. Verificar los movimientos de la cuenta bancaria del contratista, y su relación con el
devengamiento del anticipo o lo correspondiente a la ejecución contractual;
7. Proporcionar al contratista las instrucciones necesarias para garantizar el cumplimiento del contrato;
8. Requerir motivadamente al contratista, la sustitución de cualquier integrante de su personal cuando lo considere incompetente o negligente en su oficio, presente una conducta incompatible con sus obligaciones, o se negare a cumplir las estipulaciones del contrato y los documentos anexos, debidamente justificado. El personal con el que se sustituya deberá acreditar la misma o mejor capacidad, experiencia y demás exigencias establecidas en los pliegos;
9. Autorizar o negar el cambio del personal asignado a la ejecución del contrato, verificando que el personal que el contratista pretende sustituir acredite la misma o mejor capacidad, experiencia y demás exigencias establecidas en los pliegos, desarrollando adecuadamente las funciones encomendadas;
10. Verificar de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación, que el contratista disponga de todos los permisos y autorizaciones para el ejercicio de su actividad, en cumplimiento de la legislación ambiental, seguridad industrial y salud ocupacional, legislación laboral, y aquellos términos o condiciones adicionales que se hayan establecidos en el contrato;
11. Reportar a las autoridades competentes, cuando tenga conocimiento que el contratista se encuentra incumpliendo sus obligaciones laborales y patronales conforme a la ley;
12. Verificar permanentemente y en los casos aplicables, el cumplimiento de participación nacional, desagregación y transferencia tecnológica, así como cualquier otra figura legalmente exigible y que se encuentre prevista en el contrato o que por la naturaleza del objeto y el procedimiento de contratación sean imputables al contratista;
13. Elaborar e intervenir en las actas de entrega recepción a las que hace referencia el artículo 93 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública; así como, coordinar con el contratista, la recepción del mismo;
14. Publicar en el Portal de Contratación Pública durante la fase contractual toda la información relevante, de conformidad con los manuales de usuario o instructivos que emita el Servicio Nacional de Contratación Pública. Para dicho efecto, el usuario creador del proceso deberá habilitar el usuario para el administrador del contrato;
15. Preparar y organizar el expediente de toda la gestión de administración del contrato, dejando evidencia documental a efectos de las auditorías ulteriores que los órganos de control del Estado realicen;
16. Solicitar a los contratistas y servidores que elaboraron los estudios, que en el término máximo de quince (15) días, desde la notificación, informen sobre la existencia de justificación para suscribir contratos complementarios, órdenes de trabajo y diferencias en cantidades de obra que superen el quince por ciento (15%) del valor del contrato principal; y,
17. Cualquier otra que de acuerdo con la naturaleza del objeto de contratación sea indispensable para garantizar su debida ejecución. Las atribuciones adicionales del administrador del contrato deberán estar descritas en el contrato.

	14. OBLIGACIONES DE LAS PARTES

	a) 
1. 
2. 
3. 
4. 
5. 
6. 
7. 
8. 
9. 
10. 
11. 
12. 
14.1  OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA 

a) Cubrir todas las actividades y costos necesarios de cualquier otro gasto adicional dentro del valor presupuestado que presente para cumplir a cabalidad y sin dilaciones con el objeto contractual u otros costos adicionales que se presenten durante la ejecución de la orden de compra/contrato que se genere; en transporte, viáticos, cambio de equipo por fallas, ni movilizaciones de personal técnico del contratista ya que la entidad no pagara ningún otro que deriven de este.
b) Cumplir con las leyes y regulaciones aplicables en relación con la privacidad de los datos, protección de la información personal y otros requisitos legales relevantes.
c) Cumplir con las/los términos de referencia establecidos en este documento elaborado por la entidad contratante. 
d) El contratista deberá coordinar con el Administrador de Contrato, el horario para realizar las correspondientes pruebas de activación del servicio, con el fin de no interrumpir las actividades que brinda la Institución. La Entidad contratante brindará todas las facilidades de acceso y permisos necesarios dentro de la jornada laboral (08h00 – 17h00), para su efecto.
e) El administrador de contrato podrá entrar en contacto con el contratista a través del medio:
· Llamada de voz 
· Correo electrónico 
· Oficio/Memorando
 Y, como herramienta de apoyo, el uso no obligatorio del servicio de mensajería instantánea WhatsApp, con el propósito de coordinar las actividades a desarrollar para el cumplimiento del objeto de la contratación de una manera más rápida en la solución de dudas que se desee resolver de manera inmediata.  
AGREGAR ACTIVIDADES QUE SE CONSIDERE PERTINENTE PARA EL CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE CONTRATACION 

	12.1. OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD CONTRATANTE 
a) Dar solución a las peticiones que se presenten en la ejecución del contrato dentro del término de 5 días máximo.
b) Suscribir las Actas Entrega-Recepción a conformidad de las Provisiones y Definitivas.
c) Delegar al Administrador de la Orden de Compra quien velara por el cabal cumplimiento del servicio brindado.
d) Proporcionar información clara y oportuna para cumplir con las actividades y generar los productos o servicios dentro de los plazos establecidos.
e) Realizar la cancelación de los valores generados por el servicio brindado de acorde a los términos de referencia y lo establecido en la normativa legal vigente.
f) Resolver las peticiones y problemas que se presenten en la ejecución de la Orden de Compra/servicio o Contrato de manera oportuna.
g) Supervisar a través del Administrador de la orden de compra/servicio la correcta ejecución del servicio contratado dentro de los plazos establecidos y las características específicas solicitadas.
h) Verificar a través del Administrador de la orden de compra/servicio que el servicio de manera oportuna.

	15. APLICACIÓN DE COMPRAS PÚBLICAS SOSTENIBLES
Normativa Secundaria del SERCOP: Art. 110.3.- Aplicación de compras públicas sostenibles en los procedimientos de contratación pública. - En la fase preparatoria de los procedimientos de contratación, excepto de catálogo electrónico y catálogo dinámico inclusivo, la entidad contratante deberá incluir únicamente en la determinación de la necesidad y en los estudios, al menos uno de los criterios de responsabilidad con enfoque ambiental, económico y/o social.

	
Señale el criterio que se utilizará en esta contratación:


		AMBIENTAL
	
	ECONOMICO
	X
	SOCIAL
	




	Justificación:

NOTA: La Aplicación de las Compras públicas se encuentra suspendida mediante Resolución Nro. R.E-SERCOP-2025-0152. 


	16. TÉRMINOS PARA LA ENTREGA DE OFERTAS

	Publicarse en el portal del micro sitio del SERCOP “NECESIDADES DE CONTRATACIÓN Y RECEPCIÓN DE PROFORMAS”  https://www.compraspublicas.gob.ec/ProcesoContratacion/compras/NCO/FrmNCOListado.cpe por el tiempo estimado mínimo de 3 (TRES) días, considerando que tendrían los proveedores que presentar su oferta a la brevedad posible.
[bookmark: _GoBack]NOTA: Solo serán válidas las proformas que sean entregadas a través de la plataforma y documentos habilitantes que se adjunten en la misma, cualquier otro método será descartado.

	17. LUGAR DONDE SE REALIZARÁ EL SERVICIO

	La contratación incluye como parte del servicio, sin costo adicional, la instalación de GPS en los 3 vehículos que dispone la Entidad en sitio.
PROVINCIA: Sucumbíos
CANTÓN: Shushufindi
[bookmark: _Hlk165393903]DIRECCIÓN: Calle Siona entre México y Colombia
[bookmark: _Hlk165393922]REFERENCIA: En las instalaciones del Mega -Mercado Municipal del Cantón Shushufindi - Diagonal junto al Banco Pichincha.

	18. FORMA DE PRESENTAR LA OFERTA ECONÓMICA

	El proveedor deberá presentar los siguientes datos en su oferta económica con el fin de que la oferta sea clara y puntual. (Arts. 225,227 y 233 Código de Comercio)

· El CENTRO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL Y SOLIDARIA MUNICIPAL “JORGE CAJAS GARZÓN” DEL CANTÓN SHUSHUFINDI, se reserva el derecho de solicitar información o documentos adicionales en relación al proveedor, especialmente en lo referente al cumplimiento de las obligaciones laborales, obligaciones con el estado ecuatoriano, toda la documentación presentada deberá ser avalada por el Representante Legal de la Empresa.
· El contratista deberá estar al día en las obligaciones adquiridas con el Estado (SRI, SERCOP, IESS, entre otros.
· El oferente deberá adjuntar su certificado RUC y RUP para validar su actividad economía para revisar sus CPC y actividades que cumplan al requerimiento actual.
· El Proveedor deberá obligatoriamente presentar los valores de la misma forma como se presentaron en la plataforma del micrositio del portal de Compras Públicas “Necesidades De Contratación Y Recepción De Proformas” de todos los componentes mencionados en este documento al momento de presentar la proforma. 
· Presentar la documentación de las características técnicas de servicio en base a las características y Términos de Referencia del presente documento.
· Presentar la proforma obligatoriamente Firmada Electrónicamente por el programa desarrollado por el Ministerio de Telecomunicaciones y de la Sociedad de la Información FIRMA-EC en su versión más actual.
· Todas las comunicaciones entre las partes, relativas al objeto de esta contratación, sin excepción, serán formuladas por escrito y en idioma castellano. 

	19. FIRMAS DE RESPONSABILIDAD


	
Elaborado por:
	
	

	
Revisado por:
	
	

	
Aprobado por:
	
Ing. Marco Núñez Mancheno
DIRECTOR CRSSMJCG
	






Página 2 de 2

Versión: CRSSMJCGCSSFD-DG-TDR-02


image1.png
ADMINISTRACION 2023 / 2027

. CENTRO DE RESPONSABILIDAD

SOCIAL Y SOLIDARIA MUNICIPAL
Jorge Cajas Garzon

c.resp@crssmshushufindi.gob.ec (06) 2121114 Calle Siona, entre México
www.crssmshushufindi.gob.ec 098 643 7772 y Colombia (Megamercado)





